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DIRECCIÓN RECIONAL DE TRANSPORTES
Y COMUNICACIONES DE AYACUCHO

"AÑO OE LA UNIOAO.I"A PAz Y EL DESARROI-LO'

RESOLUCION DIRECTORAL REGIONAL
N" 183 -zozs-cRarGG-cRr-DRTCA
Ayacucho,02JUN2023
VISTO:

El Memorando N' 297-2023-GRAJGG-GRl/DRTCA-DR, lnforme
N" 272-2023-GRAIGG-GRl-DRTCA-DEV, lnforme N' 244-2023-GRA-GG-GRl-
DRTCA-DEV-SDESLO, lnforme N' 025-2023-GRA-GG-GRl-DRTCA-DEV-SDESLO-
WMC, Oficio N" 228-2023- GRAJGG-GRI-DRTCA-DA, lnforme N' 081-2023-cRA-
GG-GRI-DRTCA-DA-UCT e lnforme N" 01 1-2023-GRA/GG-GR|-DRTCA-DA-UCT-
ANALISI CTA-LB;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución D¡rectoral Regional N" 179-2022-
GRA/GG-GRI-DRTCA de fecha 12 de mayo del 2022, se aprobó la Directiva
denom¡nada "Normas y Procedim¡entos para la Liquidación de Ofic¡o de Proyectos de
lnversión Pública y/o Servicios Eiecutados por la D¡rección Regional de Transportes y
Comunicaciones de Ayacucho"; compuesto de cinco numerales y 08 anexos, en 36
folios;

Que, con lnforme N' 272-2023-GRA-GG-GR|-DRTCA-DEV de
fecha 16 de mayo del2023, el Director de la Dirección Estratégica Vial informa alTitular
de la Ent¡dad sobre la formulación de Liqu¡dac¡ones Físicas Financieras de proyectos
Ejecutados (Obras y Actividades) por la Entidad, durante et periodo 2013 at 2022.
Señalando que los Proyectos de lnversión y/o Servicios no cuentan con una de las
partes de Pre Liquidación de Obra, ya sea la información f¡nanciera completa o el
informe técnico final para poder realizar la liquidación física flnanciera
correspondientes y recomendando que se efectúe la liquidación de oficio. Teniendo
como base legal la D¡rectiva Normas y Procedimientos para la Liquidación de Oficio
de Proyectos de lnversión Pública y/o Servic¡os E¡ecutados por la DRTCA; ¡a misma
que es un ¡nstrumento técnico normativo de gestión instituc¡onal que perm¡te el
sinceramiento técnico contable y financiero de los proyectos ejecutados por la Entidad,
que permitirán realizar con celeridad y eficacia las liquidaciones pendientes. por tal
razón solicita aprobarla vía acto resolutivo, para iniciar el procedimiento de liquidación
de of¡c¡o de los proyectos indicados en los numerales 1,2,3,4,5, 6 y 7 del Informe N"
244-2023-GRA-GG-GRI-DRTCA-DEV.SDESLO:

Que, mediante lnforme N' 244-2023-GRNGG-GR|-DRTCA-
DEV-SDESLO de fecha 16 de mayo del 2023, sol¡cita al Dirección de ta Dirección
Estratégica Vial se formule las liquidaciones físicas financieras de las obras y
actividades ejecutadas por la DRTCA durante los periodos 2013-ZO2Z. Al respecto
señala que personal de SDESLO realizó la revisión y anális¡s a cada una de las obras
y actividades e.,ecutadas por la Entjdad; donde se concluye que los proyectos de
invers¡ón y/o servicio no cuenta con una de las partes de la pre liquidación de obra, y
asea la información financ¡era complela o el ¡nforme técnico final, para poder realizar
la l¡quidación fís¡ca f¡nanc¡era correspondiente y recomendando que esta se efectúe
de of¡c¡o de las sigu¡entes act¡v¡dades proyectos de inversión y/o servicios:

N NOMBRE DEL PROYECTO MOOALIOAO
DE EJECUCIÓN

AÑO DE
EJECUCIÓN

01 CONSTRUCCI N DE LA CARPETA ASFALIICA DE LA
RED VIAL AMPUCCASA-SOCOS.PUCALOMA,
DISTRITO DE SOCOS-HUA¡,llANGA.AYACUCHO

ADMINISTRACION
DIRECTA

2013,2014 y 2015
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DIRI:CCION REGIONAL DE TRANSPOR-I'IiS
Y COMUNICACIONES DF AYA('I]('Il()

"ANO DE LA UNIDAD, LA PAz Y EL OESARROLLO'

RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL
N" -1 8 3 -zozs-cn¿,rcc-GRr-DRTCA
Ayacucho,02JUN 2023

Que, con lnforme N' 025-2022-GRNSG-GR|-DRTCA-DEV-
SDESLO-WMC de fecha 08 de mayo del 2023, el Asistente de Proyectos lng. Yonh
V. Meneses Conislla, presenta a su superior jerárquico el Sub D¡rector de SDSELO, la
elaboración de las liquidaciones técnico-financieras de proyectos y actividades
ejecutados por la Entidad durante los periodos 2013-2022. Señalando que la finalidad
es sincerar las cuentas contables y así evitar observaciones a los saldos elevados del
rubro construcc¡ones en curso. Los proyectos mencionados tienen def¡ciencias en su
pre liqu¡dación y/o ¡nforme final como son: información ¡ncompleta, información
observada que no puede ser subsanada, etc., lo cual sumado al largo periodo de
l¡empo que ha pasado hasta la fecha hace que el proceso de elaboración de sus
respectivas l¡qu¡daciones físicas financ¡eras, no se pueda real¡zar por el procedimiento
normal. Por lo cual, propone seguir el procedim¡ento de Liqu¡dac¡ón de Oficio;

Que, los proyectos que no han sido liquidados en su oportunidad
han ido generando un incremento anual de las Cuentas 1501 Edificios y Estructuras,
1504 lnversiones lntangibles, 1505 Estud¡os y Proyectos, 1507 Otros activos, cuyos
saldos contables están reflejados en los estados financieros de la Entidad y que son
mater¡a de observación permanente por las Auditor¡as y las acciones del Organo de
Control lnstitucional. Oue, la Directiva para la Liqu¡dac¡ón de Ofic¡o de proyectos de
lnversión Pública y/o Servicios, es un instrumento técnico normativo de gestión
inst¡tucional que permite el sinceram¡ento técnico, contable y financiero de los
proyectos ejecutados por la Entidad y que perm¡t¡rán realizar con ce¡eridad y eficacia
las liquidaciones pendientes. Además, los proyectos l¡quidados se deben transfer¡r al
sector benef¡c¡ario para su adm¡n¡stración correspondienle y a su vez para que las
unidades e.iecutoras de ¡nversión cumplan con la elaborac¡ón del informe de cierre de
obra y su registro en el Banco de Proyeclos, de acuerdo a lo establecido por el
INVIERTE- PE;

02 MANTENIMIENTO PERIODICO DE LA CARRETERA AY-
1 17 CORACORA-YAUCA. TRAMO CONDORARMA-
PEÑA NEGRA (KM. 84+7OO AL 106+OOO), DTSTR|TOS
DE CORACORA Y SANCOS, PROVINCIA
DE PARINACOCHAS Y LUCANAS.AYACUCHO

AD¡iIINISTRACION
DIRECTA

2013,2014

03 MANTENIMIENTO PERIODICO OE LA CARRETERA
CHUPAS . CHIARA

ADMINISTRACION
DIRECTA

2013,2014

o4 MANTENIMIENTO PERIODICO DE LA CARRETERA
LURICOCHA . PACCHANCCA

AD¡,IINISTRACION
DIRECTA

05 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE LA
CARRETERA AFIRMADO DEL TRAMO FLOR DE
CANELA IGUAIN - HUANTA

ADMINISTRACION
OIRECTA

2014

06 SUPERVISION DEL MANTENIMIENTO PERIODICO DE
LA CARRETERA EIVP. PE-1SJ (CAMALA)-SAYHUA-
HUAC HUAS.PAYLLIHUA-ORITOHUASI.L.D. ICA
(HUAUYANGA, IC-109 A RIO GRANDE), CODIGO DE
RUTA AY-113. EN LOS DISTRITOS DE HUAC HUAS Y
LLAUTA, PROVINCIA DE LUCANAS, REGION
AYACUCHO

CONTRATA 2018,2019

07 ACABADOS DE LA INFRAESTRUCTURA DEL TERCER
P¡SO SEOE INSTITUCIONAL DE LA DIRECCION
REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES
DE AYACUCHO

ADMINISTRACION
DIRTECTA 2414

2013.2014
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"AÑO DE LA UNIDAD. TA PAZ Y EL OÉSARROLLO'

RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL
N' 183 -zoz:-cnq,lGG-cRI-DRTCA
Ayacucho,02JUN2023
Que, la Sub D¡rección de Estud¡os, Supervisión y Liquidación de

Obras (SDESLO), en coord¡nación con las unidades ejecutoras de inversión de la
Entidad, debe viabilizar la elaboración de L¡qu¡dac¡ón de Of¡c¡o mediante el
serv¡cio de consulloría y/o participación de los profesionales de planta en función de
su capacidad operativa. El procedimiento de Liquidación de Oficio deberá ser
autor¡zada por la D¡recc¡ón Reg¡onal de Transportes y Comun¡caciones de Ayacucho,
med¡ante acto resolutivo, previo informe de la SDESLO, así como de la oficina de
Contab¡lidad de la Dirección de Administración, quienes deben exponer las
juslif¡caciones técn¡cas, contables y financieras que cond¡cionan el requerimiento. Al
respecto se han identificado los srguientes proyectos y actividades que tienen
pendiente su liquidación Técnico - Financ¡era:

1.- "CONSTRUCCION DE LA CARPETA ASFALTICA DE LA RED VIAL
AMPUCCASA - SOCOS-PUCALOMA. DISTRITO DE SOCOS . HUAMANGA -

AYACUCHO", PIP con CUI N'2217711. El proyecto mencionado fue e¡ecutado bajo
la modalidad de Administración Directa por la DRTCA durante los ejercicios 2013, 2014
y 2015, con fuente de f¡nanc¡amiento Recursos Ordinarios y Recursos Delerminados
por un monto de S/. 1 1'295,568.27 Soles. En cuanto a la Liqu¡dación Fisico -
Financiera, tal como lo menciona el lng. Moisés Criales Alhuay, Personal de la Sub
Dirección de Obras en su lnforme N" 070-2022-GRAJGG-GRl-DRTCA-DC-SDO/MCA
e lnforme N' 065-2022-GRAJGG-GR|-DRTCA-DC-SDO/MCA, el Residente de Obra
no presentó la documentac¡ón a pesar de reiteradas solicitudes; por lo cual, el
requer¡miento fue judicializado sin tener resultado favorable, agotándose de esa
manera todo trámite administrativo.

2.- ''MANTENIMIENTO PERIODICO DE LA CARRETERA AY.1 17 CORACORA .
YAUCA, TRAMO CONDORARMA - PEÑA NEGRA (Km 84+7OO AL 106+000),
DISTRITOS DE CORACORA, LUCANAS Y SANCOS, PROVINCIA DE
PARINACOCHAS Y LUCANAS - AYACUCHO'. Dicha obra ha sido ejecutada bajo la
modalidad de Administración Directa, con un monto de S/. 1'185,068.39 Soles, durante el
periodo comprendido entre el 06 de setiembre del 2013 y el 26 de febrero del 2014, de
acuerdo a la documentac¡ón exped¡da al respecto. El proyecto cuenta con una Pre
Liquidac¡ón Técnica Financiera, la cual ha sido revisada y observada por su comisión de
l¡quidación, observaciones que solo pueden ser absueltas por los ejecutores de obra, a
los cuales ya no se les ha pod¡do ubicar.
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NOMBRF OFI PROYFCTO
CUENTA

CONTABIf
DESCRIPCiON

AÑo oE E,]EcUcIoN TOTAL

2013 2014 2015

1

CONSTRUCCION DI LA

CARPETA ASTALTICA DE

LA RE O VIAL AMPUCCISA.
socos - Pr.rcaLoMA -

DISIRITO DE SOCOS .
HUAMANGA . AYACUCHO

1501.04
CONSTRUCCION DE

ESTRUCTURAS

1501.080202 949,542.12
513.985 47 3,121,551.76

1501080203
Por Adm¡nistración
D¡recta - gienes 2.651.181.03 1,m3,883 73

325.472.92 4 ,7AO,471 _68

1501080204
Por AdminLstración

319,858.14 2,259,47979
194,204 90 3,393,538.83

11,295,568.27

n

'w
DIRECCIÓN RECIONAL DE TRANSPORTES

Y COMUNICACIONES DE AYACUCHO

Por Adrñinilración
1,657,983.57

TOTAL
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DIRECCION REGIONAL DE TRANSPOR'TES

Y COMUNICACIONES DE AYACUCHO

.ANO DE LA UNIOAD, LA PAz Y EL DESARROLLO'

RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL
N. 183 -2023-GRA/GG.GRI-DRTCA
Ayacucho,02JUN2023

.lñO

N' CUENTA

CONTABIf
DESCRIrcON

Año DE EEcucroN fOTAt

2013

1

MANTTNIMIENTO PERIODICO

DE LA CÁRRETERA AY 117 ,
CORA CORA - YAUCA TRAMO
coNDoRAMA , ptñA NEGRA.
MUTTIDISfRITAL

MUITIPROVINCIAL

AYACUCHO

1501.0a
CON5TRUCCION DI
TSTRUíURAS

1501.080202 144,389.51 144,389.51

1501080203
Drrecta - Bienes

5r,510.88 51,510.88

1501 080204
D¡recta - Serv¡cios

987,698.00
1,470 00

989,168.00

TOTAL 1,1a5.06A.39

4.. MANTENIMIENTO PERIOOICO CARRETERA LURICOCHA . PACCHANCCA.
D¡cha obra fue ejecutada durante los años 20.13 y 2014, con un presupuesto de S/.
874,871.43. El proyecto cuenta con una pre liquidáción técn¡ca flnancieia, la cual fqe
revisada por el lng. crisórogo cárdenas, observada y devuerta a ra sub Dirección de
Obras por presentar deficiencias que solo pueden sér absueltas por los ejecutores, a
los cuales por el tiempo que ha transcurrido, ya no se les ha podido ubicar.
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AÑo DE UTcUcIoN TOTALN
DttNOMBRE

PROYFCIO
CUENTA

CONTABTT
DESCRIPCION

2013 2014
DTCONSIRUCCION

ESTRUCTURAS

1501080202
Por Admanistr¿€ión
O¡recta Personál

218,963.80 1),1,937.67 330,90147

1501.080203 560.645.06 67,918.00 628,563.06

1

MANTTNIMIENTO DE

CAMINOS

DEPARTAMENTALES

REPARTICION CHUPAS
CHIARA OISTRITO OE

CHIARÁ. HUAMANGA.
AYACUCHO Por Adm¡nistrac¡óñ

Directa - Servicios
110,036 31 1,765.00 111,80131

TOTAL 1,O1t,265_A4

IOTALN NOMBRE OEL PROYECfO
CUFÑTA

coNlaatE DESCsIPCION
2013 )ot4

1501.08
CONSTRUCCION DE

ESTRUCIUF¡S

1501080202
Por Adminitración

48,352 09 58,980 97 107,333.06

r501080203 Por Administr.ción
339,634 93 16,70710 356,342 03

1501.080204
Por Admrnrtracrón
D¡recta - serv¡clos 345.869 0r 65,327 33 411,196.34

a74,a17.43

NOMERT OEL PROYECTO

2014

3.- MANTENIMIENTO PER|ODtCO DE LA CARRETERA CHUpAS - CH|ARA. Dicha
obra fue ejecutada durante los años 2013 y 2014, con un presupuesto de S/.
1'071,265-84. El proyecto cuenta con una pre liquidación técnica financiLra, la cual fue
revisada por el lng. N¡lton canales canchari, observada y devuelta a la sub Dirección
de obras, por presentar deficiencias que solo pueden seiabsueltas por los ejecutores,
a los cuales ya no se les ha pod¡do ubicar.

1501.04

Por Administración
Directa - Bienes

1501.080204

DE IIECUCION

I

MANTENIMIENTO

P€ñIODICO DE LA

CARREfTRA LURICOCHA
. PACCHANCCA

HUATUSCAITE

HUANTA AYACUCIIO

TOTAT
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"AÑO DE LA UNIOAD. TA PAZ Y EL DESARROTLO'

RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL
N. 183 -2O23.GRA/GG-GRI-DRTCA
Ayacucho,02JUN2023

5.. MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE LA CARRETERA AFIRMADO DEL
TRAMO FLOR DE CANELA - lGUAlN - HUANTA. D¡cha obra fue ejecutada durante
el año 2014, bajo la Modalidad de Administración Directa, con un presupuesto de S/.
225,638.08. El proyecto no cuenta con la L¡qu¡dac¡ón Técnica Financiera
completa, solo se tiene la parte financiera, la cual fue elaborada por personal de
SDESLO.

o
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NOMBRE DEL PROYEgIO
CUENfA
CONTABLE

DESCRIPCION
Año DE atcuctoN ÍOTAL

2013 2074

1

CONSERVACION Y

MANTTNIMIENTO OE I-A

CARR€ÍERA . AFIRMADO

TRAMO: ftOR DE CANttA
IGUAIN. PROVINCIA DE

HUANTA, REG.

AYACUCHO

Por Administráción

74,62).24

1501080203
Por Adm¡ñilración
Directa - Bienes r04,833.76

104,833.76

1501.080204
Por Admiñilración
Direct¿ ' Servic¡os 46,182 08

46,182 08

225,634_08

tot

CU

6.. CONTRATO DE SUPERVISION DEL "MANTENIMIENTO PERIODICO DE LA
CARRETERA EMP. pE-tSJ (CAMALA) - SAYHUA - HUAC HUAS - pAyLLtHUA _
oRtToHUAST - LD. tCA (HUAUYANGA, tC-109 A RtO GRANDE), CODTGO DE
RUTA AY 1,I3, EN LOS DISTRITOS DE HUACHUAS Y LLAUTA, PROVINCIA DE
LUCANAS, REGION AYACUCHO". D¡cha obra ha srdo ejecutada bajo la modalidad
de Contrata, durante el periodo comprend¡do entre octub¡e del 2018 y enero del
2019, de acuerdo a la documentación expedida al respecto. El contrato de ejecución
ya se encuentra liqu¡dado con Resolución D¡rectoral Regional. La Pre Liquidación física
Financ¡era de la Superv¡s¡ón fue presentada el2610312021 por el Supervisor Wilfredo
Cárdenas Leyva del CONSORCIO TRANSPORTE SUR. La cuat fue derivada al tng.
Crisólogo Cárdenas Palomino para su revisión y evaluac¡ón. Finalmente, con lnforme
N'364-GRA/GG-cRl-DRTCA-SDESLO de fecha 2OlO5l2021 , la L¡quidación Técnica
Financiera de la Supervisión fue devuelta al Supervisor para su subsanación y hasta
la fecha no se t¡ene respuesta.

7.. ACABADOS DE LA INFRAESTRUCTURA DEL TERCER PISO SEDE
INSTITUCIONAL DE LA DIRECCIÓN REGIONAL DE TRANSPORTES Y
COMUNICACIONES DE AYACUCHO. La obra se ejecutó durante los meses de jun¡o,
julio, agosto y setiembre del año 2014, de acuerdo al siguiente detalle:
a) Plazo de ejecución inicial: 60 dias (1710612014 al 16108120141.
b) Ampliac¡ón de plazo: 15 días (17108/2014 al31lOBl2O14\.
c) Ampliación de plazo: 16 dias;

Año DE EEcucroN TOTALN' ottNOMBR€

PROYECTO

CUENTA

CONTASLT
D€SCRIPCION

2018 20r9

1501.08
CONÍRUCCION DE

ESTRUCIURAS

1501080201
Ejecución

o1

MANTENIMIENfO OE

CARRETERA C-AMATA
. SAYHUA . HUAC

HUAS PAYLLIHUA

ORITOHUASI

PROVINCIA DE

LUCANAS REGION

AYACUCHO
1501.080201

Por Contratá
Supervisión 244,000.00

244,000.00

TOTAI 244,m.m

"HÉT

DIRECCIÓN RECIONAL DE TRANSPORTES
Y COMTJNICACIONES DE AYACUCHO

1501.08
CONÍRUCCION DE

ESTRUCruN,¡S

1501.080202 14,622.24

TOTAL
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DIRECCIÓN REGIONAL DE TRANSPORTES
Y COMUNICACIONES DE AYACUCHO

.AÑO 
DE LA UNIDAO LA PAz Y EL DESARRoLLo"

RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL
N" 183 -zoz:-cnn/GG-GRr-DRTCA
Ayacucho, 0 2 JUN 2021

Que, con fecha 09 de Jun¡o del 2015, se apruobó con Resolucion
D¡rectoral Regional N' 287-2015-GRA/GG-GRl-DRTCA, la Liquidación Técnica
F¡nanciera de la Obra: "Acabados de la lnfraestructura del Tercer Piso Sede
lnstitucional de la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones de Ayacucho",
por un monto de S/. 156,515.46, el cual, fue actual¡zado y corregido el 2023 con la
Resolución Directoral Regional N"029-2023-GRA/GG-GRl-DRTCA, con un monto de
S/.161, 846.58. De todas maneras, quedaron fuera de la mencionada liquidación los
gastos efectuados el año 2013. Por lo cual se debe ver la posibilidad de seguir el
procedim¡ento de Liquidación de Ofic¡oi

Que, del análisis, se puede concluir que los proyectos
mencionados presentan al menos una de las siguientes características, condiciones
para proceder a la L¡quidac¡ón de Of¡c¡o: a) La Unidad Ejecutora de lnversión ha
requer¡do a los responsables de la ejecución física y financiera del proyecto de
inversión y/o servicio, mediante diferentes actos adm¡nistrativos y medios de
comunicación concordante con la Ley de Proced¡mientos Administrativos y normas
conexas, sobre la presentación de toda la documentación técnica y f¡nanc¡era para
fines de liquidación del proyecto, sin haber obtenido respuesta. b) El proyecto de
inversión y/o serv¡c¡o, ha sido culminado con anterioridad a la vigencia de la ley del
Sistema Nac¡onal de Programación Multianual y Gesl¡ón de lnversiones (lnvierte.pe),
y a la fecha, no cuenta con los documentos técnicos, financieros y contables
sustentator¡os completos para su liquidac¡ón normal, según las exigencias de la
D¡rect¡va de Liquidación Técnica Financiera vigenle. c) El proyecto de invers¡ón y/o
servicio, habiendo sido ejecutado física y financieramente, persiste con las
observaciones en lo referente a la pre l¡quidación fisica f¡nanciera, pese a haber s¡do
not¡ficados. d) El proyecto de inversión y/o serv¡cio no cuenta con una de las partes de
la pre liqu¡dación de obra, ya sea la información financiera completa o el informe
técn¡co final, o con ambas;

Que, asim¡smo se recomienda teniendo como base legal, la
Directiva para Liquidación de Ofic¡o de Proyectos de lnversión públ¡ca y/o Señ¡c¡os,
se real¡ce la Liquidación Técnico Financiera con la documentación existente de cada
obra y así poder sanear el estado financ¡ero de la DRTCA. De otro lado solicitar a la
Oficina de Contabilidad de la Dirección de Adm¡nistración, un informe técnico de
carácter contable y financiero que justifique ¡n¡ciar el proceso de Liqu¡dación de Oficio
de los proyectos mencionados, el cual debe ser rem¡l¡do a la D¡rección Regional para
la autorización del procedim¡ento via acto resolut¡vo;

e.

N NOMBRE DEL PROYICIO
CUENTA

CONTABII
oE5CfllrcloN

ANO DI UICUCION
TOfAL

2073 2014

01

ACABADO 3' PLANTA

SEDE CENTRAL TERCTR

P¡SO DE LA

INFRAESTRUCIURA OE I.A

SEDE CENfRAL DE LA

DRTCA

1501.07
Conlrucción De Edificios No
Residenc¡ale5

1501.070103
Por Admiñ¡rra.aón Darecta -

Bienes 4,420 2l

1501070104
Por Admiñistr.caón Direct¿ '
Servicios 18,500.00 18,500.00

TOfAL 26,920.27

¡lrg
v. Bo

Que, los expedientes de Liquidación servirán de sustento para el
tratamiento contable correspondiente, con la final¡dad de realizar la rebaja contable del

8,424.21
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DIRECCIÓN REGIONAL DE TRANSPORTES
Y COMUNICACIONES DE AYACUCHO

.AÑO 
OE LA UNIOAO, LA PAZ Y EL O€SARROLLO'

RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL
N" 183 .2023-GRA/GG-GRI-DRTCA

Ayacucho,02JUN2023
Servicio de Mantenimiento Periódico deltramo ejecutado en las zonas Norte, Centro y
Sur de la Región Ayacucho, y de las obras ejecutadas en las Metas correspondientes
y detallado en el cuadro del lnforme N' 025-2023-GRAJGG-GRI-DRTCA-DEV-
SDESLO-WMC. Por lo que, el monlo para fines de rebaja contable de la Meta del
expediente de liquidac¡ón del tramo precitado, cons¡gna la ublcación exacta, donde se
consignan las Fichas de lnformac¡ón y los resúmenes de ejecuc¡ón de la activ¡dad;

Que, el expediente de l¡quidación fÍs¡ca financiera será verificado
y evaluado por el Responsable de lntegración Contable de la Unidad de Contabilidad
y Tesorería para su rebaja contable, los que se hallan sustentadas en los informes
técnicos de las l¡quidaciones contenidas en su expediente respectivo;

Que, el ordinal 7.1 del Numeral Vll Disposiciones Específ¡cas de
la Direct¡va para la Liquidación de Of¡cio de Proyectos de lnversión Pública y/o
Servicios, aprobado con la Resolución D¡rectoral Regional N' 179-2022-GRtuGG-cRl-
DRTCA de fecha 12 de mayo del 2023; establece que el procedimiento de Liquidación
de Oficio en un Proyecto de lnversión Pública y/o Servicios, deberá ser autorizada
por la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones de Ayacucho, mediante
acto resolulivo, previo informe de la Sub Dirección de Esludios, Supervisión y
Liquidación de Obras, así como la Oficina de Contabilidad de la Dlrecc¡ón de
Administración, quienes expondrán las justificaciones técnicas, contables y financieras
que condicionan el requerim¡enlo;

Que, la l¡quidac¡ón Técnica Financiera de las Obra y Servicios,
consiste en la elaborac¡ón del Expediente en el cual se establece el costo real de la
ejecución de la Obra o Servicio, debidamente documentada, incluye las obras
complementarias, adic¡onales, mayores metrados y deducciones, que fueron
técnicamente .Justificadas y eJecutadas. En tanto que la Liquidac¡ón Técn¡ca, es la
comprobación expresada en números del avance fís¡co ejecutado y valorizado de la
Obra, comprobada con los rea.iustes y variaciones aplicables por Ley a los metrados
realmente ejecutados. Su resullado es, el Costo TotalValorizado de Obra Actualizada.
La Liquidación Financ¡era, es el conjunlo de actividades realizadas para determinar el
costo real de la e.¡ecución de la Obra y su conformidad con el presupuesto de Obra
aprobado, proceso necesario e indispensable para verificar el movimiento financiero,
así como la documentación que lo sustenta y la determinación del gasto financiero
real de la Obra o Proyecto, que comprende todos los gastos realizados en el pago de:
Mano de Obra, materiales de construcción y olros insumos (incluyendo la util¡zac¡ón
de saldos de ¡nventario de otras obras y la deducción del saldo actual de Almacén,
herramientas utilizadas y/o prestadas), maquinaria y equ¡po (alquilado o propio) y
gastos generales atribuibles a la ejecución de la Obra o Proyecto;

Que, de conformidad a lo dispuesto por la Ley N' 27783 y su
mod¡ficatoria por Ley N'28543, Ley N" 27867 y su mod¡ficator¡a Ley N'27902; Ley N"
27444,ley N'31638-Leyde Presupuesto del Sector Públ¡co para el Año Fiscal 2023;
Decreto Legislativo N' 1440 del Sistema Nacional de Presupuesto, que deroga en
parte la Ley N' 28411 , Ley N' 27444-Ley del Procedimiento Administrativo cenerat,
D¡rectiva N' 002-2008-GRtuGG-GRl-SGSL; y, en uso de las atribuciones y facultades
conferidas por Resolución Ejecut¡va Regional No 251-2023-cRAJGR.
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DIRECCIÓN RI]GIONAL DE TRANSPORTES

Y COMUNICACIONES DE AYACUCHO

.AÑO DE LA UNIoAD LA PAz Y EL DESARRoLLo"

RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL
N" 183 -2023-cRA/GG-GRr-DRTCA
Ayacucho,02JUN2023
SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.. AUTORIZAR, el INICIO DEL

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR , a la Dirección

DE AYACUCHO

pRocEDtMtENTo DE LteutDActóN DE oFtcto DE LAs AcnvtDADES,
PROYECTOS Oe ltVenSlÓru y/O SERVtCtOS; deta ados en et s¡guiente cuadro:

!f

Estratégica v¡al y SDESLo el cumplimiento de la presente resolución; así como elevar
sus propuestas para la conformación de los comités de liquidac¡ón.

ARTICULO TERCERO.- NOT|FICAR, ta presente a la
Dirección de Administración, Dirección de Estratégica vial, sub Dirección de Estud¡os,
Supervisión y Liquidación de Obras, SDO y demás órganos estructurados de la
Ent¡dad, para su conocimienlo y fines de Ley.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

GOBIE
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N NOMBRE DEL PROYECTO MODALIDAD
DE EJEcUcIÓN

AÑO DE
EJEcUcIÓN

01 CONSTRUCCI N DE LA CARPETA ASFALTICA DE LA
RED VIAL AMPUCCASA-SOCOS-PUCALo|\ilA.
DISTRITO DE SOCOS.HUAMANGA.AYACUCHO

ADMINISTRACION
DIRECTA

2013,2014 y 2015

02 NTENIMIENTO PERIODICO DE LA CARRETERA AY-
1 17 CORACORA-YAUCA, TRAI\4O CONDORARMA-
pEñA NEGRA (KM. B4+700 AL 106+000), DtsrRtros
DE CORACORA Y SANCOS, PROVINCIA
DE PARINACOCHAS Y LUCANAS.AYACUCHO

2013.2014

03 MANTENI¡illENTO PERIODICO DE LA CARRETERA
CHUPAS - CHIARA

ADMIN¡STRACION
DIRECTA

2013.2014

o4 MANTENIMIENTO PERIODICO DE LA CARRETERA
LURICOCHA , PACCHANCCA

ADI\¡INISTRACION
DIRECTA

2013.2014

05 ¡i]ANTENIM IENTO Y CONSERVACION DE
CARRETERA AFIRI\4ADO DEL TRAMO FLOR DE
CANELA IGUAIN - HUANTA

ADMINISTRACION
DIRECTA

06 SUPERVISIO N DEL MANTENII\4lENTO PERtODtCO DE
LA CARRETERA EMP, PE.1SJ (CAMALA)-SAYHUA-
HUAC HUAS-PAYLLIHUA-ORITOHUASI-L O. ICA
(HUAUYANGA, tC-109 A RtO GRANDE), CODTGO DE
RUTA AY-113, EN LOS DISTRITOS DE HUAC HUAS Y
LLAUTA PROVINCIA DE LUCANAS, REGION
AYACUCHO

CONTRATA 2018,2019

07 ACABADOS DE LA INFRAESTRUCTURA DEL TERCER
PISO SEDE INSTITUCIONAL DE LA DIRECCION
REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES
DE AYACUCHO

ADMINISTRACION
DIRTECTA 2014
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ADMINISTRACION
DIRECTA

2014


